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REGLAMENTO REGULADOR DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS Y PRESTACIONES PARA LA ATENCIÓN DE 
NECESIDADES SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

 
 

PREÁMBULO. 

El Reglamento regulador de las ayudas económicas y prestaciones para la atención a las necesidades sociales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, tiene como pretensión recoger de una manera sistemática, ordenada y con criterios de 
transparencia el catálogo de estas prestaciones así como de las condiciones de acceso a las mismas.  

El presente texto normativo se compone de un total de 42 artículos que se distribuyen Seis Capítulos a los que 
se adicionan Cuatro Disposiciones Adicionales, una  disposición Transitoria, una Disposición Final y otra Derogatoria así 
como los anexos normalizados de estas prestaciones. 

La Constitución Española, en el Capítulo III del Título I, relativo a los principios rectores de la política social y 
económica, compromete a los poderes públicos en la promoción de las condiciones necesarias a fin de garantizar y 
asegurar una digna calidad de vida de todos los ciudadanos, configurando, a través de su articulado, el soporte básico de 
un Sistema Público de Servicios Sociales. 

La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, recoge en el 
artículo 5.2: la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y promover las condiciones adecuadas para que la libertad 
y la igualdad de los melillenses sean reales y efectivas, así como, el fomento de la calidad de vida, mediante el desarrollo 
de los equipamientos sociales. La misma norma permite a la Ciudad de Melilla ejercer además todas las competencias 
que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos de acuerdo con lo previsto en su art. 25.  

En este orden de cosas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, para la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, establece como competencia propia en su artículo 25, punto 2, apartado e, la ―Evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social‖; 
concretándose dicha competencia en el artículo 26.1, apartado c, en donde se contempla que dicho Servicio corresponde 
a los municipios con población superior a 20.000 habitantes. 

Las Ayudas Económicas son, por tanto, prestaciones económicas destinadas a afrontar gastos específicos 
relativos a la atención de necesidades de los beneficiarios, provocadas por situaciones excepcionales; asimismo se 
destinan a cubrir necesidades de emergencia por razones humanitarias o de fuerza mayor, a prevenir situaciones de 
exclusión social y a favorecer la plena integración social de los sectores de la población que carezcan de recursos 
económicos propios para la atención de sus necesidades básicas. 

Se enmarcan como una prestación complementaria dentro de la Red Básica de los Servicios Sociales 
Municipales de la Ciudad Autónoma de Melilla, y responden al cumplimiento de objetivos marcados por la legislación 
vigente en la materia, en cuanto a la atención inmediata de la ciudadanía y la prescripción de ayuda para la mejora de 
sus condiciones de vida. 

El aumento de las demandas de prestaciones por carencias de recursos económicos para cubrir las 
necesidades básicas de los ciudadanos de Melilla no ha dejado de crecer; dado el paralelismo con el incremento de 
personas en situación de paro laboral, así como el elevado porcentaje de melillenses que ya no disponen de ningún tipo 
de subsidio y/o prestación, o éstos son manifiestamente insuficientes para afrontar su necesidades. 

A las situaciones ampliamente conocidas en estos servicios sociales, que podemos denominar estructurales, 
que es la que sufren personas y familias en exclusión social, se han incorporado nuevas situaciones de personas que 
hasta un tiempo reciente mantenían una actividad laboral normalizada que daba estabilidad a su vida y a la de su 
entorno, inmunizándoles frente a la exclusión. Al perder el empleo y demorarse su reinserción laboral, se debe articular 
prestaciones sociales que den respuestas a sus necesidades. 

Además de lo anterior, existe en nuestro municipio sectores de población (personas en situación de 
dependencia, personas con discapacidad, menores, personas mayores etc.) que presentan unas necesidades 
específicas dadas sus características singulares; y que la situación de precariedad económica en la que se encuentran 
no les posibilita resolver dichas carencias por sí mismas; por lo que se ven abocadas a vivir en unas condiciones que no 
garantizan su integridad y bienestar, siendo también necesario la intervención social y ayuda para paliar dichas 
situaciones para evitar su desprotección y/o riesgo de exclusión social. 
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